
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref. 11001-40-03-036-2007-00343-00 
 
Se reconoce personería para actuar a la Doctora ÁNGELA MARÍA 

SAAVEDRA ALMARIO, como apoderada judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
De otra parte, en cuanto a la solicitud de entrega de títulos a favor del 

demandado, se niega la misma, ello en atención al informe secretarial que antecede 
y del cual se evidencia que los títulos constituidos para el expediente de la referencia 
se encuentran prescritos desde el año 2019. 

 
Así mismo, se le pone de presente al memorialista que dentro del presente 

asunto no se encuentra solicitud de embargo de remanentes. 
 
 

Notifíquese,  
 

  
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 13 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


